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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
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Ciudad de México a 01 de julio de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A-0107/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN PREDIO PRIVADO 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 
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Eliminado el dornicil¡o 

l. El 29 de mayo de 2025 siendo las 13:00 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fecha 29 de mayo de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 
580/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así 
como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de 
la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que 
deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y 
en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitució�@e:,-ámeles-,..._,.,,__,,,, 
aplicables a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción:¡ �J.j fJ, / ·;:¡,} 1 �i! 
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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Silvia Lorenia Cruz Martín del Campo ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo el 16 de mayo de 2025 y que se le asi no el número 696-160525 Folio de 
VUT, donde solicita la valoración de un árbol que se localiza en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

1\lc.,idíé.1 /\ivrno Clbrq1ón, C P.0·115Ó, Ciirdacl ;:le M(:xico. 
Tc!Uor-io. !.i5 (i2/t361·00 EXT. i'�i(ll 

Elimi1\ddo Id fortld de cortormdad con Id'.. Resoluciones RR 1774/18 y ARA 1780/18 que e!.tableler, que Id firrna e'.. � 
rnrl'>idt:>rc1dd como un ahibuto de lc:1 µt:>T'.J.Ofldlidctd oe ros indtvldeos. en virtud deque d través de t>'.,tcl >t' puede ldeutlf u.ar 
c1 U'ld persona. por lo que >I: considera Uf' dato persona! y, dddo que par a otorgar �u acceso >I: necesite 1:i 
corserssr+er-ro df' su titular, p,; intorrrnción fla<.iticada romo rnnfldenrlal conforme al artrulo 11 �, fracrion t. de la t f'Y 
�eck>ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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DICTAMEN TÉCNICO DÉ ARBOLADO 

·souc1TANTE: ·1v1a Lorenla Cruz Martín -F-OLIO: VUT 0696-'160525 j USICACION 
/ 

FECHA: / Predio privado -¡ 
DIRECCION - - _ f DICTAMEN NO. j 0580 /2025 j �NTEC EDENTES c. . DO ALTO Y LA_ JARDli'_:ERA ES ?EQUÑA. PUEDE CAERSE Y DANAR LA PROPIEOOA" (sic). 1..,on·base on ros articules 75 numeral V do la Ley Orgnn,cc de lar. Alccldlos; Artículos 106, 109. 1 ·10. 111 y 112 de la Ley Ambiental ce. la j Ci\Jdad de l•/iéxico y demas relativos de la Norma Ambiental para ?i Dis1rfto Fedcr.il NADF-001-RNAT-20.15, se emite el siguiente: __ 

< U) o o z > a: U). U) ,:;;, UJ < 1- u, < == o o :z E o e:: z ..... UJ o E e:: u o� ::; -o 
5 os :::, "8� º- UJ U) o z o U.!±: u ü � a:< ,-. < en o UJ ....: UJ -� No u -u, >0 < ..... < a: OBSERVACIONES Y UJ .... � e;: :::, a. ,-. a. ::, ºz -,z > UJ ;;; RECOMENDACIONES 

u < Wo -O a: z ¡ 1- e:: z UJ 1- <( U Ol U) u.. e:, � 8 i.i'i 1 __J a .�u .... 8(!.) � -· z a: o e:: ::: 
�u 1 :::, < U') u �< a:: w e w w 1- ..... z a.. w o 3a >< e:: w c.. 

,,, Árbol con tollo muflr.urcado. !icnc c. muchas ramas largas con excoso o u de poso y :irounas proyect;id�� C) sobre el !echo óel inmueble g -e "' o "' � contiguo, se observan muchos o .,,. o o 2 ·7,:; e:· e "' .!,! e o, � brotes opicormi::os. desmoches y .§, e 
10 27 C) Q) :;¡; ::, ·a. .,., � 9 ::, ::, "' o, O> .... muñones, at'gunas tienen ce m <.O "' -:;; ·C 

ª ::!_ ramas ...., "' w z o --, 
descortezamiento. e, 
Se recomienda poda de limpieza 

z 
" w ,., 

de copa (menor al 15 por ciento) C<?: o -c o acuerdo con el numeral 6.4.2.1 
c:: 

a. ,-... 
do la NADF-001•RN.l'.T·201S, 

Conclusiones 

Primera. - Se soucno la valoración de un árbol en la dirección anteriormente mencionada, de acuerdo cor/: le peticionario, 
debido a su altura este podría caerse y dailar la propiedad: al realizar la vista se lden!ificó al árbol como la especie Trc-er.c 
(Ligustrum lucidum). el cuat no presenta inclinación reciento y llene. buen anclaje al sucio. por lo QL.-e no requiere el manojo de, derrioc, sin 
embargo, se sugiere· el manejo do poda de limpieza de copa (menor al i 5 pe: ciento). 

Declaro bajo protesta de decir verdad, quo la información vertida en este dicterneri esta redactada a mi Ie al saber y 
entender. y es valida mientras se mantengan las condiciones en las que se evaluó el árbol, y conforme al artículo 40 dr� 
la Ley Ambíentat de la Ciudad de México. 

Elaboró 

�--'' ¿_��d� �> 

Lllf arra Gutlérrcz Franco 
(DICTAMINADOR TÉCNICO DE ARBOLADO URBANO 
DE ACUERDO CON LA NORMA AMBIENTAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL NADF-001-RNAT-2015 No. 376) 

'"""""' Piigina216 
A ' VUT 6%-160525 
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,.�-!;;,.�, -:-_::::.1¡;:J_!•ic; S,:N, r::�;c1. Calle 10. (;01. ·roirc�crt, 
J-\!i:· .. ,\\1.)i�:: /\i\"�l!O ()b1c.;�1ó11, CJ.J_ 0·I1bo. c¡l:dac ele IVléXi\:O. 
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· DICTAMEN NO. 0580 /2025 
Predio privado 

DE C1\ERS_E Y DAÑAR LA PROPIEOD/\" (sic). ANTECEDENTES 
DIRECCION 
FECHA: 

Con bo s o en los nrucuíoo 75 numeral V do In Ley Orgánica do las Alcnldlna; Artlculoa 106, 109, 110, 11 ·1 y 112 do lo Loy Amblonta! de li, 
Ciudad de México y demás rela11vos de la Norma Arnblen1al_ para _el Distrilo Federal NADF·001-RN1\T-20·15, se emite o1 siguionlo: 

Archivo fotográfico 

Árbol 1, poda do fin, pieza de copa (<15¾) 

m:sm:rnram:m:nvmu:r • 
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l. Por tratarse de autorización para la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
77231001698869C27WA T; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: 
Ángel González Valencia 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con el metodo 6.4.2.1.1. 
Limpieza de Copa (Se limitará a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, 
débilmente unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas parásitas, epífitas 
y otras plantas ajenas al árbol) de nombre común: Troeno/Li ustrum lucidum; que se yergue enfiFEffi 

Lo anterior en virtud de que se han cubierto 
los requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-132/2025, y 
se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

a::w RUVS ii t-WWW 

VUT G9G-1G0525 P,ígina4J6 
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(_:r:ii:.: C: .. :i"icir"iu S;N, E:'.;q. Calle 1 O, Col. Tolteca. 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del �
erribo 

y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad dé México en el ámbito de sus 
atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autorid1des judiciales competentes, 
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislJción administrativa o penal. 

1 

' 

1 QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso dará lugar entre otras, a 
las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que [en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, o las acciones u omisiones pudieran constituir un delito previsto en el artículo 
345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. � 

A T E N T A IVI E N T E 

Di ector de Preservación y Conservación del IVledio Ambiente 
AIVIQ/srp* 

En atención al número interno DlºCMJ\ 1319/2025 
En atención ,11 numero interno OGSU 24'11/2025 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conform¡dad rnn el A�uer�o. del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creadón de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos Y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

VUT 6%-160525 
lrUWG!FiPS1mmrmsmru�"APJY:!iVJfttl +11;,e a 15 1a am:e:m,,rs, + 

Cé\l!c C:-:111éirio 8/N, [:sq Catle '10. Col. Tolteca, 
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